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E X T R A C T O 
 
 
 
De los acuerdos adoptados por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

en la Sesión Ordinaria celebrada el día  20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 
 
 
PUNTO PRIMERO.- 478/23 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 

PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (19840/23) 
 
Se aprueba el acta de la sesión celebrada el día 13 de septiembre 

de 2023. 
 
 
PUNTO SEGUNDO.- 479/23 CONTRATACIÓN: EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS “ENTORNOS SALUDABLES. MEJORA 
ACCESIBILIDAD E ITINERARIOS PEATONALES EN CALLES RÍO JÚCAR, RÍO 
SEGURA, JAMAICA, LIMA, COLOMBIA, PILAR DE ZARAGOZA Y RÍO 
DUERO”. LICITACIÓN PAO. (2385/22) 

 
Se aprueba el expediente de contratación. Procedimiento abierto y 

tramitación ordinaria. 
 
 
PUNTO TERCERO.- 480/23 CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN 

DEL SERVICIO DE ORGANIZACIÓN OKTOBER & FOODTRUCKS WEEKEND. 
(13502/23) 

 
Se adjudica el contrato a la empresa S22 DIGITAL SL (B87951232). 

El plazo de ejecución será los días 29 y 30 de septiembre y 1 de octubre 
de 2023.  

 
 
PUNTO CUARTO.- 481/23 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN Nº 

7 DE LAS OBRAS DE REMODELACIÓN DIVERSAS CALLES DE LA 
URBANIZACIÓN “EL OLIVAR”, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA UTE 
EL OLIVAR. (19133/23) 

 
Se aprueba la Certificación número SIETE por importe de 

409.009,36 euros, IVA incluido y su factura correspondiente. 
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PUNTO QUINTO.- 482/23 CONTRATACIÓN: CERTIFICACIÓN Nº 5 

DE LAS OBRAS DE REMODELAICÓN CALLES JOSEFA HOYO, MANUELA 
HOYO, VENTANILLA Y OTRAS, EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA 
ASFALTOS Y PAVIMENTOS S.A. (19131/23) 

 
Se aprueba la Certificación número CINCO por importe de 

5.484,83 euros, IVA incluido, y su factura correspondiente. 
 
 
PUNTO SEXTO.- 483/23 CONTRATACIÓN: AMPLIACIÓN DEL 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE ENAJENACIÓN DE PARCELA 
MUNICIPAL “SOLAR 69-80 API-67 “EL CERRILLO” AVDA DE LOS 
ROSALES NºS 1, 5, 7, 9, 11, 13 Y 15 Y CALLE PRADO DE LOS ENEBROS 
NºS 26, 28, 30 Y 32, PARA LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS. (9568/21) 

 
Según Propuesta se amplía el plazo de ejecución del contrato en 9 

meses y 19 días.  
 
 
PUNTO SÉPTIMO.- 484/23 CONTRATACIÓN: AMPLIACIÓN DE 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE ENAJENACIÓN DEPARCELA 
MUNICIPAL 16.1 “ALTO EUGENIO”, ENTRE LAS CALLES MOGOTE, ALTO 
DEL OLIVO Y ALTO DE LA LÍNEA, PARA LA PROMOCIÓN DE VIVIENDAS. 
(8892/21) 

 
Según Propuesta se amplía el plazo de ejecución del contrato en 11 

meses y 29 días, finalizando por tanto el plazo de mejora ofertada el día 
29 de marzo de 2025. 

 
 
PUNTO OCTAVO.- 485/23 CONTRATACIÓN: AMPLIACIÓN DE 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE ENAJENACIÓN DE PARCELA 
MUNICIPAL COL 4.1 VPB DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR Nº 3 ARROYO 
ESPINO, CALLE DE ALONSO OJEDA, Nº7 PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS. (8892/21) 

 
Según Propuesta se amplía el plazo de ejecución del contrato en 7 

meses y 2 días, finalizando por tanto el plazo de mejora ofertada el 23 de 
septiembre de 2024. 
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PUNTO NOVENO.- 486/23 CONTRATACIÓN: DEVOLUCIÓN DE 

LA GARANTÍA DEFINITIVA PRESENTADA EN EL CONTRATO DE 
“REMODELACIÓN AVDA. ANDALUCÍA, GLORIETA DE LOS MÚSICOS Y 
AVDA. MEDITERRÁNEO”. (10125/21) 

 
Se autoriza la devolución de la garantía definitiva depositada en el 

contrato. 
 
 
PUNTO DÉCIMO.- 487/23 CONTRATACIÓN: DEVOLUCIÓN DE LA 

GARANTÍA DEFINITIVA PRESENTADA EN EL CONTRATO DE “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE CENTROS EDUCATIVOS Y EDIFICIOS DEPENDIENTES 
DE LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN”. (6898/16) 

 
Se autoriza la devolución de la garantía definitiva depositada en el 

contrato. 
 
 
PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- 488/23 CONTRATACIÓN: 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES. (11955/21) 

 
Según Propuesta se acuerda la resolución del contrato 

cuantificando los daños y perjuicios causados en virtud de Informe del 
Departamento de Contratación. 

 
 
PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- 489/23 CONCEJALÍA DE 

HACIENDA Y PRESUPUESTO MUNICIPAL: PROPUESTA APROBACIÓN 
RELACIÓN DE FACTURAS Nº 31. (19859/23) 

 
Según Propuesta se aprueba la relación de facturas número 

TREINTA Y UNO por importe de 678.989,29 euros. 
 
 
PUNTO DÉCIMO TERCERO.- 490/23 CONCEJALÍA DE 

RECURSOS HUMANOS:  RECURSO DE ALZADA CONTRA RESOLUCIÓN 
PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE TÉCNICO DE EMPLEO 
MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO. (18684/22) 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 -

 h
ttp

s:
//c

ar
pe

ta
.c

ol
m

en
ar

vi
ej

o.
es

/G
D

C
ar

pe
ta

C
iu

da
da

no
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

87
70

ID
O

C
2A

43
7D

38
B

54
E

96
34

2B
5

N
O

M
B

R
E

:
F

R
A

N
C

IS
C

O
 J

A
V

IE
R

 C
O

Q
U

E
 D

IE
Z

C
ar

lo
s 

B
lá

zq
ue

z 
R

od
rí

gu
ez

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

 G
en

er
al

A
lc

al
de

 P
re

si
de

nt
e

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

25
/0

9/
20

23
25

/0
9/

20
23

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
9F

C
F

3D
D

36
54

65
F

D
88

C
D

82
D

79
66

2F
2A

B
48

5D
E

89
A

A
40

2F
0B

F
41

69
C

D
9F

55
F

A
26

E
7D

C
C

64
73

3D
65

6D
A

5E
D



SE
CR

ET
A

RÍ
A

 G
EN

ER
A

L.
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
. P

la
za

 d
el

 P
ue

bl
o,

 1
. C

ol
m

en
ar

 V
ie

jo
 2

87
70

 M
ad

rid
. C

IF
: 2

80
45

00
C

 

 

 

 4

Según Propuesta se desestima el recurso de alzada presentado. 
 
 

El Secretario General, con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Presidente 
 

Firmas, fecha  y CSV al margen 
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